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DEL LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS OIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un nies.
Trimestre. .

, 2 pesetas, 
, 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán én la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban, 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios «• 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDEBCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.)., 

S. M. la .Reina .Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

( Graceta del 9 de, lebrero de 1910.)

'Mienffl tBft..' -
— '*■''" LD.VVÜ 
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•REAL ORDEN.

ExetaOfí siSf-^K Ooa^ -aíí'reg.lo á Íó 
establecido en el art. 18 dal Ro
glamento Orgánico del.Cuerpo de 
Telégrafos, ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer se abra una 
Convocatoria para ingreso en la 
Escuela de Aplioacion del expre- 
sado Cuerpo., al efecto de cubrir 
las plazasje Oficia les quintos que 
sean precisas para hacer frente á 
las necesidades del servicio du
rante el año próximo de 1911; 
quedando V, E. facultado para 
disponer, con sujeción á lo pre
ceptuado en el capítulo 2.° del 
citado Reglamento orgánico ,dol 
Cuerpo, los trámites y el orden 
de la Convocatoria hasta el tér
mino de las oposiciones.

Es asimismo la voluntad de 
S. M., accediendo á lo solicitado 
por varios candidatos de pasadas 
Convocatorias y para cohonestar

los derechos que les concedían 
anteriores disposiciones con las 
establecidas en el vigente Regla
mento orgánico, ene en esta 
Convocatoria que se anuncia pue
dan solicitar tomar parte todos 
los candidatos aprobados en al
gún.grupo y que procedan de las ? 
celebradas en 1908 y 1909, y qué 1 

j para lo sucesivo se tenga presen- 
1 te que no se reconocerán más de- 
i rechos que los que se derivan de * 
k Ho prescrito en el art. 32 dél mís- 
!.iimo¿Regíaiiiente, ya citado.'"’ 
i De Real orden lo digo á V. E. 
1 para, su conocimiento y efectos. 
« Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid, 31 de Enero de 1910.— 
i P. D;, A/óá-'^SeiÍDr Director ge- 

• neral deCorreosy Telégrafos.

Dirección General de Correos j 
yTelégrafos j

SECCION DE TELÉGRAFOS. 5

Eneumplimiento delo dispues
to, en la Real orden '{ue precede, 
se convoca á oposiciones para in- .

1 greso en la Escuela de Aplicación 
da Telégrafos, al .efecto de cubrir j 
las plazas de Oficiales quintos j 
que sean precisas para hacer fren- 1 
te á las necesidades del servicio 
durante,el próximo año de 1911.

Para concurrir á esta Convoca
toria, será preciso reunir las con
diciones que se exigen en el ar- 

Lléculo 19 del Reglamento orgá- , 
i oico y acreditarías del modo que 
’ se determina en el artículo 20 
Pque al final se transcriben.
1 Las iustanoias, documentadas, 
1 se entregarán hasta el 31 de Mar

zo próximo, en el Registro de 
Telégrafos de, esta Dirección Ge
neral ó en los Centros telegráfi
cos de Barcelona, Valencia, Sevi
lla, Zaragoza y Santa Cruz de 
Tenerife, y Jefituras provinciales 
de León y Palma de Mallorca.

No se admitirá instancia algu
na que no esté completamente 
documentada.

.Los ejercicios de exámenes pre
vios de oposición así como el re
conocimiento facultati’W que ha 
de: precederías, se verificarán cofT 
arreglo á lo,,dispuesto en los artí
culos 23 y siguientes d.el ,regla
mento.

Para el examen previo se cons
tituirán Tribunales en Madrid, 
Barcelona, Valencia, Sevilla, Za
ragoza, Leoq^^Palma de Mallorca 
y Suata Cruz de Tiene rife, debien
do los candidatos hacer, constar 
en sus instancias la capital ea 
qae deseen probar su aptitud en 
aquél y presentar ías solicitudes 
precisamente en los puntos indi
cados que cada una elija.

Los candidatos procedentes de 
las Convocatorias celebradas en 
1908 y 190.9, deberán también rencontrarse procesado por delito, 
consignar en s.us. instancias .con ■ j 4. No tener defecto físico 
toda exactitud el ejercicio .ó ejer- quede inhabilité para ej servicio.

de ■'5.“ No encontrarse' separado, 
se d de cualquiera dé los Cuerpos ó.

ciclos aprobaJ.os, convocatoria 
que proceden y punto donde 
examinaron, acompañando.
que la posean, la papeleta de-1 blica por faltas cometidas en el 

expedida por el Tri- desempeño del empleo.aprobación 
bunal.

El examen del priuier grupo 
do los que comprende el ejercicio 
previo, comenzará en todas las 

capitales expresadas el día 3 de 
Mayo próximo.

Ocho días antes se expondrán 
en los cuadros de edictos la rela
lación de los candidatos adniiti- 
do-s, por el orden en que hayan 
de actuar, que será el alfabético 
de sús primeros apellidos, confor
me dispone el artículo 24 del Re
glamento.

Madrid, 31 de Enero de 1910. 
—El Director general, J. Fran
cos Rodriguen.
Artículos del Beglaniento orgánico 

que interesa conocer, á los oposito
res, con arreglo á los cuales, se ha 

, de verificar la convocatoria:
Art. 19. Para concurrir a la 

convocatoria será preciso reunir 
las condiciones siguientes:

1 .^ Seré^páñol.
2 .*^ Haber t^uOnplido quince 

. años y no excedende veintiséis 
el último día del áfio en que se 
verifique la convocatoria. El ha
ber tomado parte eñ las anterio
res no eximo de este requisito.

3 .* No haber sido sentencia
do por los Tribunales de justicia 
á pena aflictiva ó correccional, ni

los i destinos de la Administración pú-

0 “ Acreditar buenaconducta.
7 .® Tener todas las condicio

nes exigidas por la Ley para ser 
funcionario público.
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Art. 20. Los so l i c i t antes 
acompaíiarán â instancias
certificación legalizada del acta j 
de nacimiento, certificación ne- | 
gativa del Registro general de | 
Penales, certificación de buena | 
conducta expedida por el Alcalde | 
de su domicilio, y una declara- | 
cion de no hallarse comprendido 
en ninguno de los casos de inca
pacidad á que se refieran los nú- i 
meros 3.“, 5.“ y 7.* del art. 19. ? 

Cua Iquiera ocultación ó false- [ tengan 
sitores.dad en estos documentos dará lu

gar en todo tiempo á la separa
ción del interesado, si hubiese 
llegado á ingresar en el Cuerpo, 
y á la inhabilitación perpetua 
para servir en Telégrafos, sin 
perjuicio de la acoion criminal 
que corresponda.

Art. 21. Los opositores sena- 
larán en sus instancias la capital 
en que prefieren sufrir los exá
menes de los dos primeros grupos 
á que se refiere el articuló 23, si 
la convocatoria dispone la consti
tución de Tribunales en distintos 
puntos} de no hacer ninguna ¡n- i 
dicacion se entenderá que desean 
vel ificar su, exámen en Madrid.

Art. 22. La Dirección Gene
ral decretará la admisión ó ex
clusion de los solicitantes dentro 
del plazo señalado al efecto en la 
con vocatoria, y para conocimien
to de los interesados se expon
drán relaciones de los admitidos \ 
y excluidos en el cuadro de edic- j 
tos de dicho Centro.

Contra este acuerdo podrán al- 
zarse ante el Ministerio de la 
Gobernación en el plazo impro
rrogable de diez días. j

En todo caso, la admisión que- ' 
dará subordinada al resultado del 
reconocimiento facultativo.

Art. 23. A los ejercicios de 
oposición precederán exámenes 
previos sobre las siguientes ma
terias, divididas en dos grupos: 

Printôt'gi^itpo,—1. Castellano} 
2. Francés; 3. Geografía.

Segundo grupo'—l. Elemen
tos de Aritmética; 2. Elementos 
de Algebra; 3. Elementoá de 
Geometría.

Sólo podrán tomar parte en las 
oposiciones los que hayan sido 
aprobados en dichos exámenes.

Art. 24. Coo ocho días de 
antelación á la fecha en que ha
yan de comenzar los exámenes, 
se expondrán en los cuadros de 
edictos relaciones de los indivi
duos admitidos, por el orden en 
que hayan de actuar, que será el 
alfabético de sus primeros ape 
ilidoÉ.

Art. 25. Cada Tribunal para 
los exámenes de cada uno de 
estos grupos se constituirá con 
tres funcionarios, designados por 
la Dirección General, y de cate
goría superior á la de Oficial ter
cero, ejerciendo de Presidente el 
más caracterizado, y do Secreta
rio el de menos categoría y anti
güedad. .

No podrán formar parte de los 
Tribunales los funcionarios que 

parentôsco con los opo-

Art. 2G. Los candidatos se so
meterán con cuarenta y ocho ho
ras de antelación á la en que de
ban actuar, al reconocimiento j 
facultativo de su aptitud física j 
satisfaciendo 2,50 pesetas por 
este servicio.

En vista del dictamen del Mé
dico, el Presidente del Tribunal 
que hubiere hecho la citación, 
decretará la exclusion de los opo
sitores conceptuados inútiles.

Del resultado de este reconoci
miento podrá apelarse ante la Di
rección general, que nombrará’!
dos facultativos,, los cuales, á cos
ta del interesado, decidirán irre
vocablemente lo qué proceda.

Art. 27. Antes de presentarse 
á examen de cada grupo, será 
preciso justificar que se ha satis
fecho en la Secretaría del Tribu
nal la cantidad de 6 pesetas en 
concepto de derechos de examen. 

S Art. 38. El examen do cada* 
j grupo constará de dos ejercicios: 
! escrito y oral.
| El primero se verificará del si-
1 guiente modo:
| Una vez reunidos los canJida- 
1 tos que deben actuar en una mis

ma sesión, el Tribunal les dictará 
un texto en castellano,- que aque
llos deberán escribir y analizar 
en el plazo que señale el Tribu
no!; les pondrá de manifiesto otro 
en francés que habrán de tradu
cir, y les facilitará por escrito las 
preguntas á que tengan que con- 
téstar, relacionados con una lec
ción de Geografía sacada á la 
suerte.

Los alumnos dibujarán el cro
quis correspondiente.

El Tribunal recogerá estos tra
bajos, suscritos por los interesa
dos, y una vez sellados todos ellos 
por el Secretario del Tribunal, 
procederá éste á calificarlos, de
terminando los candidatos que 
puedan pasar al ejercicio oral.

1 Las calificaciones de este ejer- 
1 cicio serán de «Eiílimiuado» ó 

«Admitido».
Art. 29. El examen oral, que

deberá comenzar para cada grupo 
de examinandos en la misma fe
cha ó en el siguiente día hábil al 
del escrito, consistirá en pregun
tas acerca del trabajo escrito por 
el interesado, ó de otro texto, en 
le«r y traducir en un periódico 
francés, conversando además con 
el Tribunal sobre generalidades 
del servicio de Telégrafos en aquél 
idioma; y en contestar una lec
ción de Geografía, sacada á la 
suerte entre todas las del Progra
ma, menos la que sirvió para el 
ejercicio escrito del propio exa
minando.

Art. 30. El examen escrito 
del segundo grupo se verificará 
dictando el Tribunal unproblema 
de cada una de las tres asignatu
ras que le forman.

Los candidatos tendrán que 
resolverlos, detallando ordenada
mente cuantas operaciones rea
licen.

Las calificaciones serán 
indicadas eu el articulo 28.

Art. 31. El examen oral 
rrespondiente, que deberá 

las

co 
co

j men zar para cada grupo da exa 
. minandos en la misma fecha ó j 
en el siguiente día hábil al del 
escrito, consistirá en contestar i 
una lección de cada una de estas ' 
asignaturas sacadas à la suerte 
entre todas las del Programa. ¡ 

Los examinadores podrán ha- ' 
cor preguntas en el ejercicio oral 
sobre las materias á que se refie- ; 
ra el tema sacado á la suerte por 
el examinando.

Art. 32. Las calificaciones fi
nales de cada grupo serán las de 
«Aprobado» ó «Desaprobado.»

El Presidente de cada Tribunal ; 
dará cuenta diariamente á la Di- 
reoción General del resultado de 
los exámenes, remitienJo los tra
bajos del ejercicio escrito.

Además levantará diariamente 
acta en la que figuren cuantas 
incidencias hayan ocurrido en

I cada sesión; y proveerá á los apro
bados de un documento en que 
conste la calificación, que será 
válida para las oposiciones del 
mismo año y las del siguiente.

Art. 33. Los Tribunales de 
oposición se constituirán sola
mente en Madrid, y en la forma 
que previene el artículo 25. .

Art. 34. Los ejercicios de opo-
sición que se verificarán por lo- ? 
dos los candidatos ante el mismo | 
Tribunal, comprenderán las ma- | 
terias siguientes: |

1.® Elementos de Física.
2.® Elementos de Química.
El examen do oposición en su

ejercicio escrito consistirá: en 
contestar en el plazo que señale 
el Tribunal á los temas que por 
suerte correspondan.

La calificación eú este ejerci
cio serán las .de «Eliminado ó 
«Admitido#.

Art. 35. El examen oral con
sistirá en contestar una lección 
de las mismas asignaturas, saca
das á la suerte entre todas las del 

| Programa, excluyendo aquellas 
! que les hubieran correspondido 
! en el ejercicio escrito.

Los malarias de estos exáme
nes se exigirán con la extension 
que marcan los programas, sin 
sujeción á texto determinado.

Art. 36. Al término de cada 
sesión de estos exámenes orales, 
el Tribunal procederá á la califi
cación por puntos del conjunto 
de los ejercicios escrito y oral de 
cada opositor, levantando acta en 
que consten las otorgadas, que 
se harán públicas seguidamente.

Art. 37. Terminadas las ac
tuaciones del último ejercicio, el 
Tribunal publicará la clasifica
ción definitiva.

No serán incluidos en ella, ni 
se considerarán aprobados más 
número de individuos que el de 
plazas anunciadas en la convoca
toria.

Contra la censura de los Tri
bunales y su propuesta no habrá 
recurso alguno.

Art. 38. Los opositores que 
deseen acreditar su conocimiento 
de la lengua inglesa ó alemana, 
podrán hacerlo constar asi en su 
instancia, y practicarán este ejer
cicio oral y escrito ante un Tri-. 
banal, que se constiturá en Ma
drid.

1 Las calificaciones de estos exá
menes se harán por puntos, y 

[ los obtenidos se sumarán á los 
í que se les señale en los ejercicios 
, de oposición para los efectos de 
; la clasificación.

í

Art. 39. Al término de los 
exámenes ó de la oposición refe
rente á cada grupo de asignatu
ras, llamarán los Tribunales por 
segunda y última vez á los que 
no se presentaren cuando les co
rrespondiera por orden alfabético.

Los que no acudan al segundo 
llamamiento, cualquiera quesea 
el motivo de esta omisión, que 
darán definitivamente excluidos.

Art. 40. Los Aspirantes y 
Auxiliares de oficinas, que figu
ran en las plantillas del Cuerpo 
de Telégrafos, sólo tendrán que

| examioarse de Geografía para la 
j aprobación del primer grupo,
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quedando dispensados de reunir 
las circunstancias expresadas en 
el artículo 19.

Art. 41. Los opositores con 
plaza Ingres.rán en la Escuela.

DE LA ESOUEL.A DE APLICACION

Art. 42. La Escuela tiene por 
objeto dará los alumnos los- co
nocimientos prácticos para que 
puedan desempeñar su cometido 
al ingresar en el Cuerpo.

Art. 43. Durante los seis me
ses que ha de durar la enseñanza, 
ésta comprenderá:

Nociones de Telegrafía y Te
lefonía.

Elementos de Trigonometría y 
Topografía,

Legislación de Telégrafos.
Dibujo lineal de los aparatos 

y sus elementos, así como de 
estaciones telegráficas y tele
fónicas.

Manipulación de los aparatos 
Morse, Hughes y Baudot.

Práctica de montaje de estacio
nes telegráficas y telefónicas, así 
como de construcción do líneas.

Manejo de las herramientas de 
los Celadores.

Localización y remedio de ave 
rías en líneas y estaciones.

Art. 44. Se utilizará el Labo
ratorio y el Museo de la Escuela

Art. 48. El alumno que fuere 
suspendido por tres veces será 
expulsado de la Escuela, sin op
ción á nuevo ingreso.

(0a''eta del 9 de Febrera de 1910.)

UiMSmCB '«IHL.
NüM. 395.

Sección provincial de Pósitos.
Providencia.

No habiendo satisfecho los 
deudores que á coutinuaciou se 
expresan, sus descubiertos con 
el Pósito de Vega de Ruiponce, 
dentro del plazo que se lesseñalaba 
en el edicto de cobranza fijado en 
dicha localidad el dia 10 de Enero

anunciar la subasta para contra- < 
tar el servicio de transporte do ’ 
materiales que sean precisos para i 
la reparación de edificios y toda 
clase de obras que se ejecuten por 
administración durante el año 
1910.

Cuyo acuerdo se anuncia al 
público en virtud y á los efectos 
del artículo 29 del Real decreto é 
instrucción de 24 de Enero de 
1905, sobre contratación de ser
vicios provinciales y municipa
les, á fin de que durante el plazo 
de diez días contados desde la pu
blicación de este anuncio en el 

: «Boletín oficial» de la provincia, 
puedan presentarse las reclama
ciones que se estimen proceden
tes, advirtióndose que transcurri
do dicho plazo no se admitirá nin
guna de lasque se produzcan.

Valladolid 5 de Febrero de
próximo pasado, quedan incursos 
en el recargo del 5 por 100 en el 
total de sus débitos que marca el j 1910.—El Alcalde, Augusto F. 
art. 47 de la Instrucción de 26 í de la Reguera,art.
de Abril de 1900, en la inteli- j 
gencia que si en el término de i

esta Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde, los 
arbitrios sobre ventas y la intro
ducción y salida de vinos, bajo el 
tipo de mil ochocientas cincuen
ta pesetas y con sujeción al plie
go de condiciones formado por 
este Ayuntamiento.

Los licitadores deberán consig
nar previamente el cinco por 
ciento del tipo de subasta; y las 
proposiciones se harán por plie
gos cerrados, consignando en el 
anverso del sobre: «Proposición 
para optar á ia subasta de arbi
trios locales del Ayuntamiento de 

í Mojados.»
Mojados 8 de Febrero de 1910. 

’ —El Alcalde, Víctor Villarreal.

Nuu. 199.

¿yuntaniiBnts ds Vanaisná.

para la enseñanza.
Las prácticas de construcción 

de líneas se harán en el campo.
Art. 45. Al finalizar la ense

ñanza se clasificarán los alum
nos, teniendo en cuenta la pun 
tuacion obtenida en la oposición 
de ingreso en la Escuela y la que 
obtengan en los exámenes de fin 
decurso.

Art 46. El examen de las 
asignaturas constará de dos ejer
cicios: escrito y oral.

El ejercicio escrito tendrá por 
objeto desarrollar una leccioñ del 
Programa de la asignatura.

El ejercicio oral consistirá en 
contestar otra lección del mismo 
Programa.

En todos los ejercicios se saca
rán las lecciones á la suerte.

Los exámenes prácticos con
sistirán en verificar la transmi
sión y recepción de uno ó varios 
telegramas.

Ari. 47; Dos alumnos aproba
dos en los exámenes de fin de cur
so ingresarán en el Cuerpo por 
orden de la propuesta que se pu- 
blicárá en la Gaceta de L^ladrid.

Los alumnos desaprobados en 
una ó varias asignaturas, volve
rán á cursarias en otro semestre 
ó en el plazo de ampliación que 
la Dirección General disponga.

ocho días no satisfacen los moro- ? 
sos el principal, intereses y re
cargos referidos, se expedirá el- 
apremio de segundo grado.

Así lo mando y firmo de con
formidad á lo dispuesto en el 
Real decreto del Ministerio de j 
Fomento de 24 de Diciembre úl
timo, poniendo el sello de esta 
Sección en Valladolid á 8 de Fe- | 
brero de 1910.—El Jefe de la j 
Sección, Isaac Aguado.—Hay un ! 
sello que dice: «Sección de Pósi- 5 
tos» Valladolid. }

NúM. 403.

Ajiuitaioieflto BOBStitHCifliial de lallailolit.
ANUIXOIO.

Este Exorno. Ayuntamiento en 
sesión celebrada el día veintiocho 
de Enero último, ha acordado 
anunciar la subasta para contra
tar la adquisición de materiales 
con destino á la reparación de

RELÂCI0N DK DEDDORES

Mariano Aparicio. . .
Conrado García..
Eulogio Baillo. .
Juan Manuel Alonso. . 
Ayuntamienfo de 1869 

á 70: 45 fanegas de 
trigo.. . • •

Ayuntamiento de 1881 
á82.........................

IMPORTE 
de ios débitos

Frincipal

Pesetas

Interests 
del 

afio último

Pesetas

961'67
MI’S?

1049'32
4702'59

6617'88

57'71
6'90

62*96
282'16

398'88

Valladolid 8 de Febrero de 
1910.—El Jefe de la Sección, 
hsacAguadí}.

NÚM. 402.

tiutuidti cimstiteioiial 4t WMolit
ANUNCIO.

Este Exorno. Ayuntamiento en 
sesión celebrada el día veintiocho 
de Enero último, ha acordado

Año de 1910. Oontaduria.

• Nota de los gastos hechos en las obras 
pííblicas que se ejecutan por Admi
nistración durante los días 3, 4, 3 
y 7f del corriente.

Sitio J motivo lie la olira.

í Satisfecho á D. Arturo 
i Morales, Auxiliar de la Sec- 
1 cion de Jardines, importe de

JOKNAIES 
»atisfehos.

Pesetas.

los jornales devengados pol
los obreros ocupados du
rante los días citados, en la 

, j j 1 í conservación y arreglo deempedrados de las calles de Va | paseos, jardines y Viveros 
Hadolid. durante el año de 1910. ’ como trabajos de invierno.

’ ■ 1 Idem á D. Rufino Martin,
| Capataz l.° de vías y obras, 
1 importe de los jornales de- 
1 vengados por los obreros 
. ociupados en los días referi- 
i dos en la extracción de gra

va y arena para la conser
vación de caminos vecina
les .procedentes de las Cas- 

j cajeras del Cementerio Ca- 
I tólico. Fuente de la Salud, 
i Carmen, Plaza de Toros, 
j Paseo de San Vicente y 
1 arreglo de las calles de 
¡Chancillería, Fidel Recio, 

Cabañuelas, Ruiz Zorrilla, 
Miguel Iscar, Santa Clara, 
Reparación de empedrados 
y de los edificios Antiguo 
Colegio de ñiños huérfanos, 
Arrepentidas, Escuela de 
Fabioneli y varias depen-

F,

Cuyo acuerdo so anuncia al 
público en virtud y á los efectos 
del artículo 29 del Real decreto ó
Instrucción de 24 Enero de 1905, 
sobre contratación de servicios 
provinciales y municipales à fin 
de que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de 
este anuncio en el «Boletín ofi
cial» de la provincia, puedan pre
sentarse las reclamaciones que 
se estimen oportunas; advirtién-

zo no-se admitirá uinguna de 
que se produzcan.

Valladolid 5 de Febrero 
1910.—El Alcalde, Augusto 
de la Reguera.

delicias.

Total. .

529‘21

2661'86

3191'07

Num. 398.

Aojados.

No habiéndose producido 
clamación alguna contra los

re-
ar-

bitrios consignados en el presu
puesto de este Ayuntamiento, se 
arriendan en pública subasta que 
tendrá lugar el día diez y ocho 
del corriente mes, á las diez, en

Importa esta relación de jornales 
la cantidad de tres mil ciento noventa 
y una pesetas siete céntimos, los cua
les han sido devengados por 111 
obreros de la Sección de Jardines y 
508 de la de obras, en junto 619, 
cuyos nombres, domicilios y demas 
circunstancias constan en las listas 
que se acompañan á los respectivos 
libramientos.

Valladolid 12de Enero de 1910 —El 
Contador; J^^icokís G. y. B. 
El Alcalde, Augusto F. ae ¿a Jil
guera.
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NuM. 401.

Mojados.

Habiendo de procederse á la 
recaudación del repartimiento de 
consumos del año actual, se 
anuncia vacante por término /de 
ocho días o! cargo de recauda- 
ílor/cüvo premio consiste en el 
tres por ciento de cobranza de 
dicho repartimiento y el cinco 
por ciento señalado para partidas 
fallidas, siendo éstos de cargo 
del citado recaudador.

Los aspirantes habrán de ofre
cer garantías suficientes al Ayun
tamiento para responder de la 
cobranza.

Mojados 8 de Lebrero de 1910.
— Ll Alcalde, Víctor Villarreal.

Nüm.,394..

Rueda.

Ausente hace años de esta vi
lla é ignorándose el paradero del 
mozo nacido en la misma en 
1889, que se ex presa á continua
ción, el cual debe jugar la suerte 
de soldado en el reemplazo, se le 
cita por medio del presente para 
que comparezca ante esta .Alcal
día antes del día 12 de B>brero 
próximo en (¿ue quedará definiti
vamente cerrado el alistamiento; 
pues de no veritíearlo se reputará 
muerto, en armonía coa lo pre
ceptuado en la regla 4.® del ar
tículo 88 de la ley de Reemplazos 
vigente, y te parará el perjuicio 
consiguiente, rogando á los seño
res Alcaldes de los pueblos donde 
resida dicho mozo que le inclu
yan en su alistamiento.

Rueda 7 de Lebrero de 1910. 
— El Alcalde, Mario Diez.

Mozo.

Anselmo de San Sebastian, 
hijo de padres desconocidos, que 
nació el 21 de Abril de 1889.

NúM. 399. .

Sardón de Duero.

El día 18 de! corriente mes y 
horas de diez á doce tendrá lu
gar en la Sala Consistorial de este 
Ayuntamiento ante la (Cornisón 
respectiva del mismo, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde ó del 
Concejal Delegado a! efecto, el 
arriendo de derechos de Consu
mos á la exciuxiva de las espe
cies comprendidas en los grupos 
de carnes, líquidos y sal, y á ven
ta libre de las especies compren
didas en los grupos de granos y 
legumbres, jabón y pescados, ba
jo el tipo para las primeras de 
dos mil ochocientas ochenta y 
tres pesetas y para las segundas 
el de quinientas ochenta y ocho 
pesetas setenta y dos céntimos. 
El arriendo se hará por el siste- 
fna de pujas à la llana y con su 
jecion al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
cuya duración del contrato será 
por todo el tiempo que media des- 
de esta fecha hasta la termina- 

' cion del año actual.
Para ser licitador será condi

ción precisa la de depositar en 
1 arcas de este Municipio ó ante la 
j Comisión de arriendo una canti- 
■ dad equivalente al .5 por 109 del 
1 tipo de subasta. .
i Si en el día antes citado no hu- 
| hiere licitadores, se verificará 
1 una segunda subasta el día 27 de 
Í los corrientes y horas de diez á 

doce, bajo el mismo tipo y condi
ciones que la anterior, admitién
dose en esta segunda subasta pos-’ 
turas por las dos’ terceras partes 
del tipo total. ,

Sardón de Duero 8 de Febrero 
i de 1910. — El Alcalde, Tomás 
: Parra,.

NuM. 400.

Valdearcos de la Vega.

Confeccionado por los repre- 
seutantes del gremio el reparto 
de concierto gremial para hacer 
efectivo dicho impuesto y recar
gos en el año corriente, se halla 
de manifiesto por término de 
ocho días en la Secretaría de es
te Ayuntamiento para que los 
contribuyentes, comprendidos en. 
el-mismo puedan entablar las- re
clamaciones que crean conve
nirles, transcurrido que sea dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Valdearcos de la Vega 6 de 
Lebrer-o de 1919. — El Alcalde. 
—D. S. 0 , Aniceto Carmona, 
Secretario.

NuM. 387. •

Villalar.

Servicio agronómico.

De conformidad con lo acordado 
por este Ayuntamiento en sesión 
del día 26 de Enero último y de 
lo preceptuado en el art. 101 del 
Reglamento de la Asociación £:e- 
neral de Ganaderos del Reino de 
13 de Agosto de 1892, en conso
nancia con lo que determina el 
art. 74 del citado Reglamento, 
se hace saber que el día primero 
de Marzo próximo, se dará prin
cipio á las ófieraoiones de amojo
namiento de las servidumbres 
pecuarias de este término múni- 
cipal, comenzando por el camino 
de la ..Mota del Marqués, conti-- 
nuando las operacionespÓrdóndé 
acuerde lá Comision.

Lo que se hace público para 
conocimiento de todos los propie
tarios que posean finéas y que 
linden con las vías pecuarias, 
acudan al deslinde si lo creyeran 
pertinente.

Villalar 5 de Febrero de l^JO. jfil Escribano, LiceWciado Emilio 
—El Alcalde, Leopoldo Alonso. Frías. ' ,

NüM. 388.
Villanueva de las Torres,
Hallándose vacante la Deposi

taría de los fondos municipales de 
este Ayuntamiento, se anuncia 
por el término de ocho días, para 
proveer dicho cargo, el que per
cibirá el premio que previene la 
ley por la custodia de los fondos, 
debiendo presentar el agraciado 
la fianza según está prevenido.

Villanueva de las Torres 5 de 
B’ebrero de 1910.—El Alcalde, 
Filomeno Barrocal.

Mismmj jüsiiai.
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 404.
VALLADOLID.—AUDIENCIA.
Don Sebastian Arechavala y 

Fuentes, Juez de instrucción 
del Distrito de la Audiencia de 
esta Capital. ■

Por el presente se cita, llama 
y emplaza á Alejandro González 
Morales, vecino y domiciliado 
que ha sido en esta Ciudad, sin 
que consten otras circunstancias 
ni su actual paradero, para que el 
día cuatro de Marzo próximo à 
las nueve y media de la mañana, 
comparezca ante la Sala de lo 
criminal de esta Audiencia pro
vincial, á fin de que como testi
go, asista a! juicio oral señalado 
para dichos día y hora, en la cau- 
sa seguida contrá^Vatehtih Ro- 
drigu-ez Aiadrá y otros, bajo aper
cibimiento de que si no compa
rece, incurrirá em la responsabi
lidad que marca el articulo 175 
de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Dado en Valladolid á ocho de 
Febrero de mil novecientós. nue- 
ve.-— Sebastiati' ^Xrechávala.—

ÑüMí 317.

Regimiento Infantería inmemorial del Rey núm. 1.—Juzgado de instrucción.
Requisitoria por la cual cito,-llamo y emplazo al soldado del mismo-Cuerpo. '

Nombre y apellidos Ed.%¿í. estado, naturaleza 
y profesión

Señas personales y. ; ■ 
particulares - . . Ultimos domicilios Autoridad ante ^uieu lía de preseutarse, plazo 

para ello y delito perségnidó

Valeriano Rodríguez Sán
chez, hijo de Faustino y Pas
cua hv.

25 años de edad, sol
tero, Villanueva de los 
Caballeros (Valladolid).

Pelo negro, cejas al 
pelo, ojos azules, nariz 
regular, barba nada, bo
ca regular, frente pe
queña, un metro 565 
estatura.

♦
Villanueva delos Ca

balleros, (Valladolid).
Ante el 2.’ Teniente, Jue?. D. Vi

cente Godzalez Moyano, en el cuartel 
de Leganés, en el plazo de.3,0 días des
de la publicación de la presente y por 
falla á incorporación.

Leganés 26 de 1919.-^ 2.° Teniente Juez, Vicente Gonzalez.
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